
 

 

DERECHOS DE AUTOR: Este Informe cumple con las normas de propiedad 

intelectual y derechos de autor por parte de la entidad, dando cumplimiento al 

artículo 47 de la Ley 222 de 1995 numeral 4). Ley 603 del año 2000}: Las 

autoridades tributarias colombianas podrán verificar el estado de cumplimiento 

de las normas sobre derechos de autor por parte de las sociedades para impedir 

que, a través de su violación, también se evadan tributos. 

 

Bogotá D.C., enero 31 de 2025 

 

Señores: 

Miembros de la Junta Directiva y Asamblea General. 

Asociación para la Promoción Rural - ASRURAL 

Ciudad. 

 

Apreciados señores: 

Me permito informarles sobre las actividades realizadas por Asrural en el año 2024: 

Estado de resultados integral 

Los ingresos recibidos en Asrural corresponden a donaciones otorgadas por 

Corfomento, para cubrir los gastos de operación sin incluir la depreciación.  

El gasto más relevante en el estado de resultados integral es la depreciación, por 

un valor de $108 millones, equivalente a la perdida generada durante el periodo; la 

siguiente variación corresponde al incremento en el pago de impuestos, gastos 

legales y servicios públicos. 

Presenta un déficit de 108 millones.  

Estado de situación financiera 

El Estado de situación financiera refleja el valor de los inmuebles correspondiente a 

los predios de las EFAS Pacho, Chocontá y del predio ubicado en Macheta con su 

respectiva depreciación.  

Estado de cambios en el patrimonio 

El patrimonio es equivalente a los valores de las construcciones, menos su 

depreciación acumulada. 

Estado de flujo de efectivo 

Para la vigencia 2024, la entidad no generó flujos de efectivo. 

Actividades sociales y convenios 

Actualmente, mantenemos una valiosa alianza con Fundarte, quienes, bajo un convenio de 
comodato, utilizan nuestro inmueble en Pacho, Cundinamarca, para llevar a cabo diversas 
actividades culturales y formativas dirigidas a la población de esta región. 

En este espacio, se imparten talleres de formación artística y artesanal, incluyendo cestería, 
guadua, cuerdas pulsadas, escultura en arcilla, pintura y bordado. Además, se organizan 
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ferias y congresos que permiten a artistas y futuros artistas compartir su talento con la 
comunidad y con diversos públicos de la región. 

Estas actividades han fomentado la integración cultural en el municipio, creando un impacto 
formativo significativo para personas de todas las edades. En particular, han beneficiado a 
la población de adultos mayores, proporcionándoles la oportunidad de enfocar su tiempo 
libre en el aprendizaje de artes y fortalecer sus lazos sociales. 

De igual forma, en colaboración con el Instituto Municipal de Deportes, Recreación y Cultura 
(IMDERC) de Pacho y la Alcaldía de Pacho, se realizó el XXXIV Encuentro con el Arte y la 
Cultura por La Paz, en su versión “Artistas en Formación”. Este evento ha sido fundamental 
para generar espacios donde los artistas locales, en proceso de formación, puedan 
desarrollarse en diversas disciplinas. 

Asimismo, con el objetivo de ofrecer actividades para la formación integral de la comunidad, 
se conmemoró el centenario del natalicio de Don Guillermo Ruiz Lara, destacado 
académico pachuno, en Las Palmas de La Ferrería, sede de Fundarte. Este evento contó 
con la participación del alcalde, miembros de la Academia Colombiana de la Lengua, la 
Academia de Historia de Cundinamarca, la embajadora y cónsul de Polonia, el Centro de 
Historia y la comunidad en general. 

 

 

 

 

ADY LUCÍA MORALES MARTÍNEZ  

Representante Legal – Asrural 

 


